
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 021– 6  DE MARZO  DE  2019 
 
 
NO 

 

RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL 

 

PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR LOS 
AUTOS 

 

01 2016-039 REPARACIÓN CARLOS ARTURO MUÑOZ Y OTRA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
LA UNIÓN 

IMPRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 5-03-2019 

02 2017-160 NULIDAD Y R.D. MARÍA BETTY RIOS U.G.P.P. EL T.A.N.  confirmó el auto en apelación y revocó 
ordinal segundo. 

5-03-2019 

03 2017-173 Contractual Jesús maría bacca y otros E.S.E. HOSPITAL SAN ANDRES DE 
TUMACO 

NO SE ACCEDE A APLAZAR AUDIENCIA 5-03-2019 

04 2019-017 EJECUTIVO  LIDIA IMELDA ENRIQUEZ BEDOYA MUNICIPIO DE MALLAMA SIN LUGAR A DECRETAR MEDIDA CAUTELAR 5-03-2019 

05 2019-045 REPARACIÓN D. DAISSY GUADALUPE CHAÑAC Y 
OTROS 

I.C.B.F. ADMITE DEMANDA, CONCEDE AMPARO POBREZA 
Y RECONOCE PERSONERÍA A AB. LUIS ARTURO 
RENGIFO CÁLIZ 

5-03-2019 

06 2019-046 NULIDAD Y R.D. LUZ MARINA QUISTIAL PINCHAO IPS MUNICIPAL DE IPIALES E.S.E. ADMITE DEMANDA Y RECONOCE PERSONERÍA A 
ABG. GABRIELA FERNANDA ESCOBAR BOLAÑOS 

5-03-2019 

07 2019-047 NULIDAD Y R.D. ADRIANA EDITH VALENCIA MINEDUCACIÓN-FNPSM ADMITE DEMANDA Y RECONOCE PERSONERÍA A 
ABG. ALBA JANEL MENESES YELA 

5-03-2019 

08 2019-050 DESPACHO 
COMISORIO 

MARTÍN FERNANDO HINESTROSA EJÉRCITO NACIONAL  SE FIJA EL 17 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS 2:30 P. 
P.M. REALIZACIÓN  AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
TESTIMONIOS. 

5-03-2019 

09 2019-051 EJECUTIVO HERNÁN ALBÁN HIDALGO DEPARTAMENTO DE NARIÑO SE ABSTIENE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO. 
DEVOLVER DEMANDA Y ARCHIVAR. 

5-03-2019 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/23269550/AUTOS+MARZO+5-201920190306_08281049_0194.pdf/16afa7dc-a4ca-4659-b385-77c9c3c80dc2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/23269550/AUTOS+MARZO+5-201920190306_08281049_0194.pdf/16afa7dc-a4ca-4659-b385-77c9c3c80dc2


De conformidad con el artículo 201 del código procesal administrativo y contencioso administrativo,  se notifica la anterior decisión,  hoy  seis (6) de marzo de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-SECRETARIO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


